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D. Fernando María Rodero García y D. José Francisco Martín Martínez, 
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ayuntamientos de la provincia de Palencia que han solicitado el uso de 
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sus montes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000946-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a 
medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León para la implantación 
de lo recogido en la Ley de apoyo a las mujeres embarazadas en 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000946, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, formulada por la 
Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León 
para la implantación de lo recogido en la Ley de apoyo a las mujeres embarazadas en Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha 
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación escrita a la Pregunta Oral P.O.C. 946 formulada por D.ª Esther Pérez Pérez, 
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la Ley de apoyo a 
las mujeres embarazadas en Castilla y León.

A esta solicitud de información ya se contestó en la Pregunta Escrita 
número 3720.

Valladolid, 28 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000967-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Economía y Empleo, formulada por 
los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Pedro Luis González 
Reglero, relativa a tipo de contratos que se han realizado en relación 
con los perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadanía, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, 
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000967, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Economía y Empleo, formulada por los Procuradores D. Jorge 
Félix Alonso Díez y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a tipo de contratos que se han 
realizado en relación con los perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadanía, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por 
escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación escrita a la Pregunta Oral P.O.C. 967, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, y D. Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre Renta Garantizada de Ciudadanía.

Los contratos realizados durante 2013 con personas que en algún momento de 
ese periodo han sido beneficiarios de Renta Garantizada de Ciudadanía, han sido 3.919 
en las siguientes modalidades;
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Valladolid, 28 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.



VIII Legislatura

Núm. 444 19 de agosto de 2014 POC/000986-02/8. Pág. 47700

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

20
73

8

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000986-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por 
los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María 
Sirina Martín Cabria, D.ª María Fernanda Blanco Linares, D. Javier 
Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a valoración de la Junta de Castilla y León en relación 
con la sentencia que anula el Decreto 6/2011 de 10 de febrero que 
establece el procedimiento de evaluación de las repercusiones sobre 
la Red Natura 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000986, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D.ª María Fernanda 
Blanco Linares, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a valoración de la Junta de Castilla y León en relación con la sentencia que 
anula el Decreto 6/2011 de 10 de febrero que establece el procedimiento de evaluación de las 
repercusiones sobre la Red Natura 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0800986 formulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y otros, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a valoración de 
la sentencia que anula el Decreto 6/2011 que establece el procedimiento de evaluación 
de repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0800986.

La Sentencia 2309 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(procedimiento ordinario 1198/2011) que anula los artículos 1 y 4, un inciso del 
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artículo 2.1, los apartados 3 y 4 del artículo 2, el artículo 7 y el apartado 3 del artículo 13 
del Decreto 6/2011, de 10 de febrero, no ha sido recurrida.

La anulación de los artículos 1 y 4 implica la modificación de la redacción de las 
conclusiones de los informes requeridos a la Comunidad Autónoma por la Administración 
General del Estado no siendo competente la Administración Autonómica para concluir 
respecto de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de los planes, programas o 
proyectos de competencia estatal.

La anulación de los artículos 2, 7 y 13 implica la imposibilidad de realizar 
analisis a priori de la apreciabilidad de las afecciones mediante la aplicación de criterios 
combinados.

Se ha modificado la Instrucción 2/DGMN/2012, de 29 de mayo, de aplicación del 
Decreto 6/2011, a los efectos de la sentencia dictada.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000994-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los 
Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D.ª María Mercedes 
Martín Juárez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a hecho ocurrido 
en el Hospital Clínico de Valladolid en el que se tiraron un número 
importante de comidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000994, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los Procuradores D. Pedro Luis 
González Reglero, D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a 
hecho ocurrido en el Hospital Clínico de Valladolid en el que se tiraron un número importante de 
comidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que 
ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Oral ante la Comision, POC. 0800994 formulada por 
D. Pedro González Reglero, D.ª Mercedes Martín Juárez y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a un hecho ocurrido en el 
Hospital Clínico Universitario de Valladolid en el que se tiraron un número importante de 
comidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara, una vez finalizado el periodo de sesiones, se procede a la contestación por 
escrito de la Pregunta Oral ante la Comisión POC /0800994, antes del inicio del siguiente 
periodo de sesiones.

En consecuencia, la contestación a la citada Pregunta es la siguiente:

En el Hospital Clínico Universitario de Valladolid, no hay constancia de ninguna 
incidencia, en el mes de mayo de 2012, por la que se haya tenido que tirar importantes 
cantidades de comida.

El procedimiento seguido en cuanto a las bandejas destinadas a la zona de 
hospitalización es siempre el mismo, el número de las que se reparten coincide de 
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modo exacto con el de las dietas prescritas por la Unidad de Nutrición del Hospital y 
con el número de pacientes ingresados, salvo circunstancias excepcionales. Los restos 
contenidos en dichas bandejas, una vez devueltas al Servicio de Cocina tras las comidas, 
son los únicos de los que el centro sanitario se deshace.

Valladolid, 31 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000995-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a 
tramitación de las tarjetas sanitarias de desplazados en el mes de julio 
en el Centro de Salud de la Puebla de Sanabria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000995, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a tramitación de las tarjetas sanitarias de 
desplazados en el mes de julio en el Centro de Salud de la Puebla de Sanabria, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por 
escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la pregunta Oral ante la Comisión, POC. 0800995 formulada por D. José 
Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la tramitación 
de las tarjetas sanitarias de desplazados en el mes de julio, en el Centro de Salud de 
Puebla de Sanabria.

La Pregunta Oral ante la Comisión. POC./0800995, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara, al finalizar el periodo de 
sesiones, debe ser contestada por escrito, antes del inicio del siguiente periodo de 
sesiones.

En consecuencia, la contestación a la citada Pregunta es la siguiente:

La población adscrita a la Zona Básica de Salud de Sanabria, en agosto de 2013, 
era de 4.635 TSI; de ellos 1.565 adscritos al municipio de cabecera y el resto, a los 
32 Consultorios Locales de la Zona. Durante los meses de julio y agosto de 2013, se han 
tramitado, en el centro de salud de La Puebla de Sanabria, 955 y 871 tarjetas sanitarias 
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de desplazados, respectivamente. Durante los meses del periodo de verano, se atendió, 
en relación con el número de tarjetas, entre 1.373 y 2.172 personas, en su pico máximo.

La tramitación de la tarjeta sanitaria de Sacyl así como de la propuesta para el 
registro en la base de datos de usuarios, son, habitualmente, funciones del personal 
Auxiliar Administrativo adscrito al Centro de Salud. Sólo en situaciones excepcionales 
puede realizar esta función el personal Celador, porque aunque entre sus funciones, 
no figure específicamente este tipo de actividades, el personal estatutario del Servicio 
de Salud de Castilla y León está obligado a prestar colaboración profesional cuando 
así sea requerido por las autoridades como consecuencia de la adopción de medidas 
especiales por razones de urgencia o necesidad, tal como establece el Estatuto Jurídico 
del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León (artículo 10.f) y siempre 
bajo la supervisión de los responsables del Centro de Salud.

Durante los meses de verano de 2013, se precisaron refuerzos de personal 
de enfermería durante todos los fines de semana y festivos del 13 de julio al 10 de 
septiembre, con una enfermera más las 24 horas del día, y los días laborables, desde el 
15 de julio al 6 de septiembre, en horario de tarde, de 15 a 22 horas, con otra enfermera 
más. Finalmente, los días 14 y 16 de agosto con una enfermera más las 24 horas del día 
al coincidir con festividades locales.

La decisión de sustituir al personal en situación de baja laboral depende 
de muchos factores como la presión asistencial, la dispersión, la disponibilidad de 
profesionales de área así como de las posibilidades de organización del resto de 
profesionales. En los casos en los que no se realiza contratación de profesional 
específico, ni se asigna profesional de área, la actividad asistencial del profesional en 
situación de incapacidad temporal (I.T.) es asumida por el resto de profesionales del 
Equipo de Atención Primaria (EAP), sin necesidad de suspender consultas y sin que 
afecte a la calidad de la atención sanitaria prestada a la población.

Las bajas que no se han cubierto o sustituido, durante el año 2013, en el Centro 
de Salud de Puebla de Sanabria, han sido las de tres profesionales médicos para los 
periodos del 27 de marzo al 15 de mayo, el 8 de abril al 4 de octubre y del 9 al 30 de 
abril de 2013. En todos los casos señalados, la carga asistencial fue asumida por 
profesionales de Área y por los propios miembros de los Equipos de Atención Primaria.

Respecto a los profesionales de enfermería, sólo ha existido una baja del 
profesional, que a su vez fue también cubierto por los correspondientes profesionales de 
Área y el Equipo de Atención Primaria.

En los pactos con la Junta de Personal del Área de Salud de Zamora para los 
años 2012 y 2013 se acordó que, determinados profesionales de Atención Primaria 
cumplieran las horas correspondientes a su jornada adicional, mediante la cobertura de 
ausencias de otros profesionales cuando estos estuvieran de vacaciones, manteniendo 
su jornada ordinaria de 8 a 15 horas. De esta forma las tareas de la auxiliar administrativo 
del Centro de Salud de Puebla de Sanabria durante sus vacaciones fueron asumidas por 
otro profesional del Centro.

Las tareas a desarrollar durante los dos periodos de vacaciones de la Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico del Centro de Salud de Puebla de Sanabria, en 
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los meses de julio y agosto, fueron asumidas mediante contratación específica de un 
trabajador de la misma categoría profesional procedente de la mesa de contratación.

La disminución de la demanda de asistencia durante el periodo estival permitió el 
bloqueo de la agenda con carácter puntual, concretamente el 12 de julio. En el caso de 
que existieran radiografías urgentes, se planificó que en su caso, fueran derivadas a las 
Unidades de Radiología de Benavente o Zamora, no existiendo sin embargo, constancia 
de que el día 12 de julio fuera necesario derivar ninguna radiografía urgente fuera del 
Centro de Salud de Puebla de Sanabria. El resto de días sueltos disfrutados por este 
profesional fuera del periodo estival se actuó de la misma manera.

Valladolid, 31 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000996-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por las Procuradoras 
D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª María Mercedes Martín Juárez, 
relativa a razones argumentadas por la Junta de Castilla y León para 
fundamentar la decisión de prescindir del helicóptero de emergencias 
sanitarias con su base de operaciones en Valladolid para la atención 
de emergencias de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por 
escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000996, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a razones argumentadas por la Junta 
de Castilla y León para fundamentar la decisión de prescindir del helicóptero de emergencias 
sanitarias con su base de operaciones en Valladolid para la atención de emergencias de Segovia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Oral ante la Comisión, POC. 0800996 formulada por 
D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradoras del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a las razones argumentadas por la Junta de Castilla 
y León para fundamentar la decisión de prescindir del helicóptero de emergencias 
sanitarias con base en Valladolid, para atención de las emergencias de Segovia.

La Pregunta Oral ante la Comisión. POC./0800996, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara, al finalizar el periodo de 
sesiones, debe ser contestada por escrito, antes del inicio del siguiente periodo de 
sesiones.

En consecuencia, la contestación a la citada Pregunta es la siguiente:

En los Servicios de Emergencias Médicas (SEM) la parte más importante de 
los recursos está constituida por los recursos terrestres, ya sean Unidades de Soporte 
Vital Básico (USVB) o de Soporte Vital Avanzado (USVA), siendo los medios aéreos 
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(Helicópteros Sanitarios y/o Aviones medicalizados) un complemento de la red terrestre, 
para casos que requieran traslados especialmente urgentes y rápidos.

En la provincia de Segovia, la asistencia sanitaria urgente por medio aéreo, 
estaba siendo realizada por los Helicópteros Sanitarios (HEMS) con base en Burgos, 
Salamanca y Valladolid. Sin embargo, las cronas de estos tres HEMS, al igual que los 
recursos terrestres, se solapaban en varias Zonas Básicas de Salud, de tal forma que 
una misma localidad podía ser atendida por varios recursos terrestres y aéreos. Por 
tanto, toda la crona de actuación del HEMS de Valladolid en la provincia de Segovia 
puede ser asumida por los HEMS con base en Astorga, Salamanca y Burgos sin que se 
produzca un incremento significativo en los tiempos de respuesta.

Cuando se toma esta decisión, se comprueba que durante el año 2012, la atención 
a las urgencias y emergencias en el medio extrahospitalario de Segovia se realiza 
fundamentalmente por la red de transporte sanitario urgente terrestre y en el 91,5% de 
los casos, mediante la movilización de un sólo recurso. Del total de las intervenciones 
de urgencia en 2012, (10.467), sólo fue necesario el helicóptero de Valladolid, en 
58 ocasiones, (0,5% de los casos).

La utilización eficiente de los recursos públicos es exigible en cualquier caso, 
y la crona de actuación del HEMS de Valladolid puede ser asumida, sin que exista un 
incremento significativo en los tiempos de respuesta, por los HEMS con base en Astorga, 
Burgos y Salamanca.

Valladolid, 31 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001004-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los 
Procuradores D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Fernando María 
Rodero García, relativa a elaboración, desarrollo e implantación del 
programa de prevención de la obesidad infantil, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001004, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los Procuradores D.ª María 
Mercedes Martín Juárez y D. Fernando María Rodero García, relativa a elaboración, desarrollo 
e implantación del programa de prevención de la obesidad infantil, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Oral ante la Comision, POC. 0801004 formulada por 
D.ª Mercedes Martín Juárez y D. Fernando María Rodero García, Procuradores del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la elaboración, desarrollo e implantación del 
programa de prevención de la obesidad infantil.

La Pregunta Oral ante la Comisión, POC. 0801004, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara, al finalizar el periodo de 
sesiones, debe ser contestada por escrito, antes del inicio del siguiente periodo de 
sesiones.

En consecuencia, la respuesta es la siguiente:

En el ámbito de competencias de la Consejería de Sanidad, las actuaciones 
desarrolladas contra la obesidad infantil incluyen la elaboración, en coordinación con 
las Consejerías de Educación y de Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Guía 
para la promoción de la salud en los centros docentes de Castilla y León, adaptada a 
diferentes etapas educativas, incidiendo en diferentes aspectos como aprender a comer 
y conocer los distintos tipos de alimentos; la relación entre la alimentación y la salud; 
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la valoración de la actividad física y el deporte como una forma de ocio saludable; el 
desarrollo de competencias para comprar y preparar los alimentos o el análisis de las 
dietas individuales de los alumnos.

Se han publicado tres ediciones de los libros “Actividad física y salud” 
correspondientes a cada una de las etapas educativas, junto con otros materiales 
divulgativos relacionados con la Estrategia NAOS. Y a estas actuaciones se suman las 
inspecciones llevadas a cabo en el ámbito de la seguridad alimentaria en los menús de 
los comedores escolares.

Desde la Consejería de Sanidad se hace un seguimiento de los indicadores 
poblacionales incluidos en diferentes fuentes para evaluar el impacto de las diferentes 
medidas (la Encuesta Nacional de Salud, Estudio del estado de salud y patrón de 
crecimiento y desarrollo de la población infantil de Castilla y León”, realizado a través de 
la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León o el Sistema de información sobre hábitos y 
estilos de vida de la población joven de Castilla y León).

A estas actuaciones se suman las inspecciones llevadas a cabo en el ámbito de 
la seguridad alimentaria en los menús de los comedores escolares para la verificación 
de la adecuación de las estructuras e instalaciones, de los procesos relacionados con 
los alimentos que se llevan a cabo en la industria o establecimiento y de la existencia de 
un sistema de autocontrol adecuado a la actividad y que permita al establecimiento la 
gestión de los riesgos sanitarios vinculados a su actividad alimentaria.

Más allá del ámbito escolar, cabe mencionar la difusión de consejos preventivos 
relacionados con los ámbitos de alimentación saludable y práctica de la actividad física, 
a través del portal web de sanidad, así como el desarrollo del programa de promoción 
de la lactancia materna, entre cuyos beneficios asociados se incluye la prevención de la 
obesidad infantil.

Por último, en el ámbito sanitario, la cartera de servicios de Atención Primaria de 
Sacyl incluye el control de la obesidad en los programas del niño sano, y en los servicios 
de actividades preventivas en el adulto y servicios de atención pacientes crónicos, con 
objetivos específicamente dirigidos a este problema de salud.

Valladolid, 31 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001031-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a valoración que hace la Consejería de Fomento 
sobre el informe elaborado por la Inspección General de Servicios, 
dentro del Plan 2012, relativo a la Evaluación de las cargas de trabajo 
de los centros de control de calidad de la construcción y la obra pública 
de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada 
por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001031, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Pedro Luis González Reglero, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a valoración que hace la Consejería de Fomento sobre el informe 
elaborado por la Inspección General de Servicios, dentro del Plan 2012, relativo a la Evaluación 
de las cargas de trabajo de los centros de control de calidad de la construcción y la obra pública 
de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801031 formulada 
por D. Pedro González Reglero, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D. José, 
Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a los centros de control de calidad de 
la construcción y la obra pública de la Comunidad de Castilla y León.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801031.

Partiendo de las conclusiones relativas el muy escaso nivel de actividad de los 
centros y unos costes de funcionamiento muy elevados en relación con la actividad 
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que se desarrolla, contenidas en el informe emitido con fecha 17 de septiembre de 
2012 por la Inspección General de Servicios en relación con la Auditoría de Evaluación 
de las cargas de trabajo de los centros de control de calidad de la construcción y la 
obra pública de la Comunidad de Castilla y León, y en el marco del proceso de mejora 
de la eficacia y eficiencia en la gestión de los recursos personales y materiales de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente, se ha llevado a cabo la reorganización del 
sistema de control de calidad de la construcción y la obra pública procediendo a la 
suspensión temporal de la actividad, mientras duren las circunstancias que han motivado 
la restructuración, en los centros de Ávila, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y 
Zamora, y a la reubicación temporal del personal fijo afectado por la suspensión temporal 
de funciones de conformidad con la normativa vigente, canalizando, a través del Servicio 
de Tecnología y Control de Calidad, los trabajos que puedan surgir hacia los laboratorios 
de Burgos y Valladolid.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001032-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y 
D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a reanudación y conclusión de 
los trabajos de la estación depuradora de aguas residuales de Santa 
Cristina de la Polvorosa (Zamora), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada 
por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001032, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a reanudación y conclusión 
de los trabajos de la estación depuradora de aguas residuales de Santa Cristina de la Polvorosa 
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que 
ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801032, formulada 
por D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a obras de la estación depuradora de aguas residuales de Santa Cristina de la 
Polvorosa (Zamora).

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801032.

Las obras de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de 
Santa Cristina de la Polvorosa, se podrán reanudar una vez finalizada la tramitación 
administrativa necesaria para redactar y aprobar el proyecto, licitar y adjudicar las obras, 
teniendo en cuenta que se trata de una actuación para la cual se está gestionando su 
financiación con Fondos FEDER.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001033-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por 
los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier 
Campos de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
relativa a previsiones de la Junta de Castilla y León en relación con el 
abastecimiento de agua para los municipios de Borrenes y Carucedo 
así como en relación con el proyecto de depuración de aguas en el 
entorno del Espacio Cultural de Las Médulas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001033, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a previsiones de la Junta de Castilla y León en relación con el 
abastecimiento de agua para los municipios de Borrenes y Carucedo así como en relación con el 
proyecto de depuración de aguas en el entorno del Espacio Cultural de Las Médulas, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por 
escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801033, formulada 
por D.ª Ángela Marqués Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana M.ª Muñoz 
de la Peña González, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a los proyectos de abastecimiento y depuración de 
aguas en el entorno de Las Médulas.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801033:

La competencia en materia de abastecimiento y saneamiento de aguas 
corresponde a los Ayuntamientos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, correspondiendo a la 
Administración Regional las funciones de ayuda a las Corporaciones Locales, lo que hace 
necesaria la adopción de un Acuerdo o Protocolo en el que se concreten los términos de 
la colaboración entre ambas Administraciones. De acuerdo con estas premisas, se inició 
la tramitación de los proyectos de abastecimiento de agua a los municipios de Borrenes 
y Carucedo y de depuración de aguas en el entorno de Las Médulas, no obstante, el 
Ayuntamiento de Carucedo acordó en el Pleno no prestar su conformidad al borrador 
del Convenio remitido por la Administración Regional, y el Ayuntamiento de Borrenes 
manifestó su disconformidad con el proyecto, comunicando ambos la desprogramación 
de las actuaciones.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001034-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los 
Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D. Jorge Félix Alonso 
Díez, D. José Francisco Martín Martínez, D.ª Ana María Carmen 
Redondo García y D.ª María Teresa López Martín, relativa a previsión 
de la finalización de las viviendas de protección oficial en la localidad 
de Pedrajas de San Esteban (Valladolid) promovidas por la empresa 
pública Provilsa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001034, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Pedro Luis González Reglero, D. Jorge Félix Alonso Díez, D. José Francisco Martín Martínez, 
D.ª Ana María Carmen Redondo García y D.ª María Teresa López Martín, relativa a previsión de 
la finalización de las viviendas de protección oficial en la localidad de Pedrajas de San Esteban 
(Valladolid) promovidas por la empresa pública Provilsa, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801034, formulada 
por D. Pedro González Reglero, D. Jorge Félix Alonso Díez, D. José Francisco Martín 
Martínez, D.ª Ana María Redondo García y D.ª Teresa López Martín, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a finalización de 22 viviendas de protección oficial en Pedrajas de San Esteban.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801034.

En el Boletín Oficial de Castilla y León n° 36, de 21 de febrero de 2014, se 
publicó Anuncio de la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla 
y León, S.A., relativo a la licitación, por procedimiento abierto, en forma de concurso, del 
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contrato de “Ejecución de las obras para la terminación y control de calidad de varias 
obras de vivienda de protección pública”, entre las que se encuentran las 22 de Pedrajas 
de San Esteban (Valladolid), con un plazo de ejecución de doce meses.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001035-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los 
Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a valoración de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de las pretensiones del grupo empresarial Hermanos 
Pascual para la explotación de los manantiales del Valle de Corneja de 
la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001035, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a valoración de 
la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de las pretensiones del grupo empresarial Hermanos 
Pascual para la explotación de los manantiales del Valle de Corneja de la provincia de Ávila, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801035 formulada 
por D. Fernando Rodero García y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a explotación de los manantiales del Valle del Corneja.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801035.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente no está tramitando la solicitud 
relativa a explotación de los manantiales del Valle del Corneja de la provincia de Ávila.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001041-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los 
Procuradores D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a ejecución del programa de apoyo a 
familias en riesgo de desahucio por parte de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001041, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a ejecución 
del programa de apoyo a familias en riesgo de desahucio por parte de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero 
de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801041, formulada 
por D. Javier Campos de la Fuente y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al programa de apoyo a las familias en riesgo de desahucio.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801041.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través del personal y medios de la 
Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo y de los Servicios Territoriales 
de Fomento en cada una de las provincias, pone a disposición de las personas que 
previamente determine la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades las 
viviendas del parque público que se encuentren vacías.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001042-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por 
los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Miguel 
Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D.ª Ana 
María da Silva García, relativa a labores de mantenimiento realizadas 
en la carretera LE-142 entre la localidad de Molina y el término 
municipal de Astorga, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001042, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y 
D.ª Ana María da Silva García, relativa a labores de mantenimiento realizadas en la carretera 
LE-142 entre la localidad de Molina y el término municipal de Astorga, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801042, formulada 
por D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González, D.ª Ángela 
Marqués Sánchez, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Gutiérrez Álvarez 
y D.ª Ana M.ª da Silva García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialesta de las Cortes de Castilla y León, relativa al mantenimiento de la carretera 
LE-142, entre Molinaseca y Astorga.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801042.

La inspección y las tareas de mantenimiento ordinario de la carretera LE-142, 
como del resto de carreteras de la Red Regional, se realizan de manera continua e 
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incluyen intervenciones tales como bacheo, mantenimiento de cunetas, tratamiento de 
márgenes, señalización horizontal, señalización vertical y balizamiento, entre otras, en 
función de las necesidades detectadas.

El desplome de un tramo de carretera LE-142 en abril de 2013, constituye 
una situación imprevista no achacable a la Administración, sin que existan medidas 
preventivas para evitar los movimientos del terreno.

A mediados de noviembre del año 2012 se detectó la existencia de una 
deformación parcial en el paramento del muro ubicado en el P.K. 48+100 de la 
mencionada carretera, que se reflejaba en el firme mediante unas pequeñas grietas. En 
el momento en el que se pudo actuar, teniendo en cuenta la ubicación geográfica de la 
carretera y la climatología de la zona, se iniciaron las obras, realizándose en un breve 
periodo de tiempo, de modo que el 15 de mayo de 2013 la carretera estaba ya abierta al 
tráfico y el muro reparado, solucionándose la problemática detectada.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.



VIII Legislatura

Núm. 444 19 de agosto de 2014 POC/001043-02/8. Pág. 47722

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

20
75

0

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001043-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana 
Sánchez Hernández, relativa a vertido de aguas residuales al río Tera 
del Parque Natural del Lago de Sanabria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001043, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a vertido de aguas 
residuales al río Tera del Parque Natural del Lago de Sanabria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801043, formulada 
por D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Soclalista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
a vertidos de aguas residuales al río Tera en el Parque Natural del Lago de Sanabria.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801043:

Tal y como ya se respondió en la contestación por escrito a las Preguntas 
Escritas números 0804804 y 0804805, la Junta de Castilla y León no es competente 
para llevar a cabo labores de control e inspección de los vertidos de aguas residuales 
por corresponder dichas funciones a los Organismos de Cuenca, quienes someten a 
autorización dichos vertidos, correspondiendo al titular de las autorizaciones de vertido 
adecuar las instalaciones de depuración y los elementos de control y funcionamiento 
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a las normas y objetivos de calidad de las aguas, asi como las condiciones en las que 
vierte.

Correspondiendo la competencia para el tratamiento de las aguas residuales 
a los municipios conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, con fecha 24 de febrero de 2014 el Ayuntamiento de 
Galende (Zamora) ha formulado encomienda de gestion a la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León para la explotación, conservación y 
mantenimiento de las EDAR de Galende: Ribadelago Nuevo, Ribadelago Viejo, Camping, 
Galende, Playas y Vigo, como consecuencia del Convenio Específico de Colaboración 
suscrito el 23 de enero de 2014 entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y el 
Ayuntamiento de Galende para la utilización de la citada Sociedad como medio propio 
instrumental y servicio técnico por el Ayuntamiento.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001044-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana 
Sánchez Hernández, relativa a denuncia realizada por la asociación 
“Mutua Motera”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001044, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a denuncia realizada por 
la asociación “Mutua Motera”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de 
febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de 
la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801044, formulada 
por D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
a las prácticas denunciadas por la asociación Mutua Motera en la carretera CL-527.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801044:

Las actuaciones realizadas en la carretera CL-527, de las que tiene constancia 
la Administración Regional, se concretan en la construcción de accesos en los puntos 
kilométricos 12+600, 14+100, 14+200, 14+400 y 15+250 que han sido autorizados por 
la Administración Regional, sin que con ello se haya visto mermada la seguridad vial en 
este tramo, y la instalación de la barrera de seguridad en el punto kilométrico 15+300 
realizada por personal de la Administración Regional en cumplimiento de la sentencia 
dictada en el procedimiento ordinario 357/2007, que disponía la clausura del acceso a 
la carretera en ese punto kilométrico, completándose la instalación de la barrera con 
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sendos terminales a tierra de 12 m. cada uno y la modificación de las marcas viales que 
también ha sido realizada por el personal de la Administración Regional.

Las deformaciones en el pavimento por hundimiento en el P.K. 11+470, paso 
“Ribera de Campean”, se deben a la proximidad de las juntas de dilatación de la obra 
de fábrica. El asiento sufrido por el pavimento es mínimo, siendo tolerable para una 
velocidad de 90 km/hora, que es la velocidad a la que está limitado este tramo. En 
las juntas de dilatación se han realizado las tareas de mantenimiento necesarias, 
sustituyendo las que pueden ocasionar problemas para la seguridad vial.

Para mejorar las condiciones de la carretera se ha redactado el Proyecto 
“Seguridad Vial. Reordenación de accesos. CL-527, de Zamora a la Frontera con 
Portugal. Tramo: Pereruela. P.K. 12+500 al 15+500”. Clave 4-3-ZA-16, que se encuentra 
en fase de supervisión.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001047-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez 
y D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a inicio y terminación de las obras 
contempladas en el vigente Plan Regional Sectorial de Carreteras de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001047, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a inicio y terminación de las obras contempladas en el vigente Plan Regional 
Sectorial de Carreteras de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801047, formulada 
por D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Javier 
Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther 
Pérez Pérez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a las obras contempladas en el Plan Regional Sectorial 
de Carreteras de Castilla y León para los diez ejes básicos.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801047.

La ejecución de las obras previstas en el Plan Regional Sectorial de Carreteras de 
Castilla y León 2008-2020 resulta condicionada por la disponibilidad presupuestaria que 



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 444 19 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020752

POC/001047-02/8. Pág. 47727

en la actualidad permite atender estrictamente actuaciones de mantenimiento de la Red 
regional de carreteras al objeto de garantizar unas adecuadas condiciones de circulación 
y seguridad en la misma.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001048-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez 
y D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a revisión intermedia y evaluación 
intermedia de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del 
Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001048, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a revisión intermedia y evaluación intermedia de la Estrategia Regional para la 
Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801048 formulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Javier 
Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther 
Pérez Pérez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a evaluación intermedia de la Estrategia Regional de 
la Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801048.
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Desde el inicio de la ejecución de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital 
del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, pueden ser consultadas las memorias 
anuales de actividades de la Sociedad Digital del Conocimiento en Castilla y León en 
las que figuran los informes de progreso sobre diagnóstico de estado y evolución de la 
Estrategia, elaboradas en el seno de la Ponencia Técnica del Observatorio Regional de 
la Sociedad Digital del Conocimiento. La consulta puede realizarse en la página web de 
la Junta de Castilla y León, en el enlace:

http:/ /www.orsi.jcyl.es/web/jcyl/ORSI/es/Plantilla100/1262861007256/_/_/_

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001053-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y 
D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a incendio 
que se produjo en los Picos de Valdesangil afectando a los términos 
municipales de Vallejera de Riofrío, Fresnedoso, Sanchotello y 
Valdesangil, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 
13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001053, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a incendio que se produjo en 
los Picos de Valdesangil afectando a los términos municipales de Vallejera de Riofrío, Fresnedoso, 
Sanchotello y Valdesangil, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de 
febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de 
la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801053 formulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y otros, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a incendio en 
Picos de Valdesangil.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801053.

Al incendio acaecido en enero de 2012 en Picos de Valdesangil se desplazaron 
tres cuadrillas, dos técnicos y tres agentes medioambientales, no empleándose medios 
aéreos dadas las nieblas persistentes que hacen inviable su uso. Los daños fueron 
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prácticamente nulos dado el escaso valor de la zona afectada al haber sido esta 
quemada de forma intencionada y de forma reiterada desde hace años.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001055-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Julio 
López Díaz y D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado actual en 
el que se encuentra el PORN Las Tuerces-Covalagua, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, 
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001055, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Julio López Díaz y D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado 
actual en el que se encuentra el PORN Las Tuerces-Covalagua, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801055 formulada 
por D.ª Sirina Martín Cabria, D. Julio López Díaz y D. Francisco Ramos Antón, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes le Castilla 
y León, relativa a estado actual del PORN Las Tuerces-Covalagua.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801055.

Elaborada la propuesta inicial del PORN con la participación de las Entidades 
Locales afectadas, solicitado informe al resto de Consejerías y efectuados los trámites 
de información pública, audiencia a interesados y consulta a intereses sociales e 
institucionales afectados y de las asociaciones que persigan el logro de los objetivos 
generales de la Ley y de audiencia a Entidades Locales afectadas, se está elaborando 
la propuesta de PORN para su posterior tramitación conforme a lo establecido en el 
art. 32 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo de Espacios Naturales de la Comunidad de 
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Castilla y León, estando prevista la aprobación del Decreto correspondiente a lo largo de 
la presente Legislatura.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001056-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por 
las Procuradoras D.ª María Mercedes Martín Juárez y D.ª Ana Sánchez 
Hernández, relativa a financiación prevista en los Presupuestos del 
año 2012 por la Junta de Castilla y León para hacer efectivo el pago 
directo a los ganaderos afectados en la provincia de Ávila por el ataque 
de lobos a sus cabañas ganaderas, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada 
por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001056, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por las Procuradoras 
D.ª María Mercedes Martín Juárez y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a financiación prevista 
en los Presupuestos del año 2012 por la Junta de Castilla y León para hacer efectivo el pago 
directo a los ganaderos afectados en la provincia de Ávila por el ataque de lobos a sus cabañas 
ganaderas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que 
ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801056 formulada 
por D.ª Mercedes Martín Juárez y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a financiación prevista en los Presupuestos de 2012 para el pago a ganaderos 
afectados por ataques de lobo en la provincia de Ávila.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801056.

Los daños producidos por lobos y perros asilvestrados al ganado vacuno, ovino, 
caprino y equino en el territorio de la Comunidad y el lucro cesante y los daños indirectos 
originados por ataques de lobo a dicho ganado son compensados mediante las ayudas 
reguladas por Orden MAM/1751/2005, de 23 de diciembre, y convocadas anualmente, 
en concreto para el año 2012 mediante Orden FYM/284/2012, de 17 de abril, habiéndose 
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contratado a través de una compañía aseguradora una póliza de seguro de accidentes 
de ganado con el fin de agilizar los pagos derivados de las mencionadas ayudas, que en 
2012 ascendieron en la provincia de Ávila a una cuantía de 45.385,46 euros.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001058-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D. Miguel Ángel Fernández Cardo, 
D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente, 
D.ª Ana María da Silva García y D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, 
relativa a incumplimiento por parte de la Junta de Castilla y León de 
sus obligaciones con respecto al mantenimiento de la plantación 
de chopos en los terrenos de Seisón Villamediana denominado 
Los Quiñones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001058, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª Ana María da Silva García y D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, relativa 
a incumplimiento por parte de la Junta de Castilla y León de sus obligaciones con respecto al 
mantenimiento de la plantación de chopos en los terrenos de Seisón Villamediana denominado 
Los Quiñones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, 
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801058 formulada 
por D. Miguel Ángel Fernández Cardo y otros, Procuradores pertenecientes al grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a plantación de chopos 
en los terrenos de Seisón Villamediana denominados Los Quiñones.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801058.

La gestión del contrato 3267107 corresponde a la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León en virtud de Convenio de 22 de 
junio de 2012 por el que se formaliza la cesión de determinados contratos a la citada 
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Sociedad, previo trámite de audiencia y conformidad de las entidades propietarias, 
llevándose a cabo las labores de mantenimiento cuando desde un punto de vista técnico 
las condiciones del arbolado y meteorológicas son las adecuadas para los tratamientos 
necesarios. Habiéndose llevado a cabo en la anualidad 2013 los tratamientos de gradeo 
y poda necesarios las condiciones de mantenimiento de la chopera en cuestión se 
consideran adecuadas a su función productiva.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001061-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a valoración que 
hace la Junta de Castilla y León de la sentencia del Tribunal Supremo 
relativa a la nulidad de la Orden MAM/451/2007 de la Consejería de 
Medio Ambiente dictada por el Tribunal Superior de Justicia el 8 de 
mayo de 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, 
de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001061, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por las Procuradoras 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a valoración 
que hace la Junta de Castilla y León de la sentencia del Tribunal Supremo relativa a la nulidad de 
la Orden MAM/451/2007 de la Consejería de Medio Ambiente dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia el 8 de mayo de 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de 
febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de 
la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801061 formulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a sentencia del Tribunal Supremo sobre la segregación del monte “Llanos 
de Oruca” en Almazán.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801061.

Mediante Orden FYM/376/2012, de 26 de abril, publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León n° 106, de 5 de junio de 2012, se dispone el cumplimiento en sus propios 
términos de la Sentencia n° 217/2009 dictada por el Tribunal Superior de Justicia en el 
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Recurso Contencioso-Administrativo número 169/2008, así como de la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 23 de febrero de 2012, en lo relativo a las costas judiciales.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001065-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez 
y D.ª Esther Pérez Pérez, relativa a modificación del complemento 
específico correspondiente a los funcionarios del cuerpo de Ayudantes 
Facultativos Escala Agentes Forestales, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001065, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a modificación del complemento específico correspondiente a los funcionarios del 
cuerpo de Ayudantes Facultativos Escala Agentes Forestales, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801065 fomulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, 
D. Javier Muñoz Expósito, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez y 
D.ª Esther Pérez Pérez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a la modificación del complemento específico 
correspondiente a los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Facultativos Escala Agentes 
Forestales.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801065.

Mediante Decreto 1/2013, de 17 de enero, se ha procedido a la modificación 
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente, asignando 
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a los puestos de los funcionarios de la Escala de Guardería del Cuerpo de Ayudantes 
Facultativos, los mismo códigos del complemento específico factores B, C y D que 
tienen los puestos de los funcionarios de la Escala de Agentes Medioambientales, 
como consecuencia de la valoración de la Sentencia n° 9, de 2 de enero de 2009, de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, Sede de Valladolid, por la que se estima el recurso interpuesto contra el 
Decreto 3/2007, de 18 de enero, por el que se fijan las cantidades retributivas para el 
año 2007 del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León que anula dicho Decreto “en los concretos apartados impugnados en cuanto fija el 
complemento específico respecto a la Escala de Agentes Medio-Ambientales del Cuerpo 
de Ayudantes Facultativos, en los factores B, C y D, fijados en los anexos III.2 y XI.4, 
siendo procedente que la Administración tras la valoración oportuna en relación con las 
funciones efectuadas por los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Facultativos, Escala 
de Agentes Medioambientales, establezca el complemento específico que proceda, 
relacionando estas funciones con las que ejecutan los funcionarios de la Escala de 
Guardería del Cuerpo de Ayudantes Facultativos, todo ello sin imposición de costas a 
ninguna de las partes.”, concluyendo, por una parte, que hay identidad en las condiciones 
particulares que determinan los factores B, C y D del complemento específico asignado a 
los puestos adscritos a cada una de las dos escalas, y por otra parte, que el complemento 
específico que en su día se asignó a los puestos de funcionarios de la Escala de Agentes 
Medioambientales es el adecuado conforme a los factores de incompatibilidad, libre 
disponibilidad, peligrosidad y penosidad que configuran el mismo.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001066-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los 
Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis 
Cepa Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a construcción 
de los refugios cinegéticos en La Genestosa (Navafrías) y en la finca 
El Jaque (Villasrubias), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001066, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a construcción de los refugios cinegéticos en La Genestosa (Navafrías) y en la 
finca El Jaque (Villasrubias), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de 
febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de 
la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801066 formulada 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D. José 
Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a refugios cinegéticos en La Genestosa y en la 
finca El Jaque (Salamanca).

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0801066.

El destino principal de las construcciones a las que se refiere la pregunta es el 
de almacenamiento de material para la gestión, conservación y mejora tanto silvícola 
de los montes, como de uso y aprovechamiento de los pastos que generan. Habiendo 
ascendido el importe de cada una de las citadas construcciones a la cantidad de 
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53.577,20 euros, su mantenimiento se limita a comprobaciones periódicas por parte de 
los Agentes Medioambientales al tratarse de edificaciones nuevas.

Valladolid, 29 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001086-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Educación, formulada por los 
Procuradores D. Pedro Luis González Reglero y D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a motivos de la no construcción de un Instituto en la 
localidad de La Cistérniga (Valladolid), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 381, de 14 de marzo de 2014, que ha sido evacuada 
por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001086, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Educación, formulada por los Procuradores D. Pedro 
Luis González Reglero y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a motivos de la no construcción 
de un Instituto en la localidad de La Cistérniga (Valladolid), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 381, de 14 de marzo de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.O.C. 0801086, tramitada como Pregunta 
con respuesta por Escrito según lo dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara, formulada por los Procuradores don Pedro González Reglero y don Jorge Félix 
Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con un nuevo Instituto de 
Educación Secundaria en La Cistérniga (Valladolid).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.O.C./0801086, tramitada como 
Pregunta con respuesta por Escrito según lo dispuesto en el artículo 159.3 del 
Reglamento de la Cámara, se manifiesta que existen razones de interés público por 
las que resulta complejo acometer la construcción de un I.E.S.O. en La Cistérniga, 
como la insuficiencia presupuestaria que impide llevarlo a efecto y como la adecuada 
escolarización de los alumnos de esa localidad en los Institutos de Educación Secundaria 
de Valladolid “Arca Real”, “Delicias” y “Ramón y Cajal” en donde actualmente se 
escolarizan estos alumnos para cursar Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
Todo ello en óptimas condiciones de calidad, equidad y rendimiento y en línea con la 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo, de conformidad con los 
principios de eficiencia y austeridad que deben presidir el funcionamiento de los servicios 
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públicos, priorizando lo urgente e inmediato que es la ampliación de plazas en Educación 
Primaria. Para ello se está procediendo a la ampliación del C.E.I.P. “Joaquín Díaz” de 
esa localidad, cuyas obras está previsto que finalicen en el curso escolar 2014/2015.

Valladolid, 23 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001104-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los 
Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a valoración del funcionamiento del Sistema 
Informático Medora de Atención Primaria de Salud, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 406, de 19 de mayo de 2014, que ha 
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento 
de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001104, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Sanidad, formulada por los Procuradores D. Fernando María 
Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a valoración del funcionamiento del 
Sistema Informático Medora de Atención Primaria de Salud, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 406, de 19 de mayo de 2014, que ha sido evacuada por escrito en virtud del 
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de agosto de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Oral ante la Comision, POC. 08001104 formulada por 
D. Fernando Rodero García y Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la valoración del funcionamiento del Sistema 
Informático Medora de Atención Primaria de la Salud.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara, una vez finalizado el periodo de sesiones, se procede a la contestación por 
escrito de la Pregunta Oral ante la Comisión POC /0800994, antes del inicio del siguiente 
periodo de sesiones.

En consecuencia, la contestación a la citada Pregunta es la siguiente:

La versión Medora 4 es un avance tecnológico necesario para seguir progresando 
en la unificación de toda la información del paciente a nivel regional, en la mejora de 
prestaciones al ciudadano y en nuevas funcionalidades de ayuda al profesional.

Es la herramienta que está permitiendo avanzar en la coordinación e integración 
de la asistencia sanitaria entre niveles asistenciales. Ya se encuentran consolidados, 
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entre ambos niveles, el módulo de prescripción, la petición analítica electrónica, el visado 
de recetas y, en breve con la nueva versión de la historia clínica de especializada, los 
antecedentes familiares, las alergias medicamentosas, el calendario vacunal, alertas 
sanitarias, el peticionario de pruebas diagnósticas, la clasificación estratificada de 
pacientes según complejidad o la continuidad de los cuidados de enfermería, entre otros.

Los cambios que se están introduciendo en la aplicación informática con la nueva 
versión han ocasionado algunas molestias a sus usuarios, cuestión lógica en todos 
los procedimientos de cambio, cuando además es la aplicación que más profesionales 
sanitarios comparten al mismo tiempo.

Valladolid, 31 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005488-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, D. Fernando María Rodero García y D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a participación de Jefes de Servicio de Ávila 
en la campaña electoral, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Mercedes Martín Juárez, D. Fernando María Rodero 
García y D. José Francisco Martín Martínez, PE/005488, relativa a participación de Jefes de 
Servicio de Ávila en la campaña electoral, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, 
de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de julio de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0805488, formulada por los 
Procuradores D.ª Mercedes Martín Juárez, D. Fernando María Rodero García, y 
D. José Francisco Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“participación de Jefes de Servicio de Ávila en la campaña electoral”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por S.S. en el asunto de referencia, tengo el 
honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación 
se relacionan:

– ANEXO I:  Consejería de Hacienda.
– ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.
– ANEXO III:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente.
– ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.
– ANEXO V:  Consejería de Sanidad.
– ANEXO VI: Consejería de Familia e I. de Oportunidades.
– ANEXO VII:  Consejería de Educación.
– ANEXO VIII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 23 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, le comunico que, 
de conformidad con la información obrante en esta Consejería, ninguno de los Jefe de 
Servicio de la misma ha participado durante su jornada de trabajo en los actos de la 
pasada campaña electoral del Partido Popular, por lo que resulta negativa la respuesta a 
las restantes cuestiones planteadas por Sus Señorías.

 ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la pregunta escrita referenciada, se informa de que, una vez 
efectuadas las comprobaciones oportunas, no se tiene conocimiento de la participación 
de Jefes de Servicio de esta Consejería durante su jornada de trabajo en dicha campaña 
electoral.

Los Jefes de Servicio Territorial de Fomento y de Medio Ambiente de Ávila no han 
participado durante la jornada laboral del día 16 de mayo de 2014 en las visitas previstas 
para ese día en la agenda de la campaña electoral del Partido Popular publicada en el 
Diario de Ávila esa misma fecha.

 ANEXO III

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le comunico lo siguiente:

¿Qué jefes de servicio de la Junta de Castilla y León participan en la campaña 
electoral del Partido Popular?

La Consejería de Agricultura y Ganadería no dispone de información sobre la 
afiliación política de ningún jefe de servicio ni sobre las actividades de los mismos fuera 
de su jornada laboral.
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¿Ha sido devengada alguna dieta o indemnización derivada de su participación 
como funcionarios públicos en dichos actos?

No.

¿Ha sido computada su participación en los actos del Partido Popular como 
tiempo de trabajo como funcionarios públicos?

No.

¿Ha puesto la administración autonómica a disposición de dichos funcionarios 
medios de transporte para su participación en los citados actos?

No.

ANEXO V

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Ningún Jefe de Servicio de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
ha participado en la campaña electoral que se indica en el texto de la Pregunta Escrita.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

El Jefe de Servicio de Sanidad y Bienestar Social de Ávila no ha participado, en 
tal condición, en actos de campaña electoral.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E.10805488 se manifiesta, en relación 
al personal funcionario destinado en los Servicios Centrales de esta Consejería, que 
no se tiene constancia de que ningún Jefe de Servicio haya participado, a título oficial, 
en dicha campaña electoral. Como consecuencia, no ha podido ser devengada dieta o 
indemnización alguna al respecto, ni computado como tiempo de trabajo. Así mismo, 
tampoco se ha puesto a su disposición ningún medio de transporte oficial.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 444 19 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020763

PE/005488-03/8. Pág. 47751

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E.10805488 se manifiesta, en relación 
al personal funcionario destinado en los Servicios Centrales de esta Consejería, que 
no se tiene constancia de que ningún Jefe de Servicio haya participado, a título oficial, 
en dicha campaña electoral. Como consecuencia, no ha podido ser devengada dieta o 
indemnización alguna al respecto, ni computado como tiempo de trabajo. Así mismo.
tampoco se ha puesto a su disposición ningún nedio de transporte oficial.

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005513-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Sirina 
Martín Cabria, D. Francisco Ramos Antón y D. Julio López Díaz, 
relativa a número de ayuntamientos de la provincia de Palencia que 
han solicitado el uso de cultivo agrícola, con carácter vecinal, como 
aprovechamiento forestal de sus montes, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 422, de 16 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Ramos Antón 
y D. Julio López Díaz, PE/005513, relativa a número de ayuntamientos de la provincia de Palencia 
que han solicitado el uso de cultivo agrícola, con carácter vecinal, como aprovechamiento forestal 
de sus montes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 16 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de julio de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0805513, formulada por la Procuradora 
D.ª María Sirina Martín Cabria y otros, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a ayuntamientos de la provincia de Palencia 
que tienen uso de cultivo agrícola con carácter vecinal como aprovechamiento forestal 
en MUP en los años  2011 al 2014.

En la siguiente tabla se relacionan los ayuntamientos y entidades locales menores 
de la provincia de Palencia que vienen ejerciendo aprovechamientos vecinales de cultivo 
agrícola en montes catalogados de utilidad pública que son de su pertenencia. Los 
citados aprovechamientos, que no son de carácter forestal, tienen su fundamento legal 
en la disposición adicional sexta de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla 
y León.
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Valladolid, 23 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.



VIII Legislatura

Núm. 444 19 de agosto de 2014

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/005523-02/8. Pág. 47757

CVE: BOCCL-08-020765

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005523-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a construcción de un nuevo colegio en el municipio de 
Villares de la Reina (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 432, de 4 de julio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/005523, relativa a construcción de un 
nuevo colegio en el municipio de Villares de la Reina (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 432, de 4 de julio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0805523, formulada por el Procurador 
don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con la 
construcción de un nuevo colegio en Villares de la Reina (Salamanca).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805523, se manifiesta que 
el expediente de contratación de la Redacción de Proyecto, Dirección Facultativa y 
Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de construcción de un centro de 
3+6 unidades en Villares de la Reina (Salamanca), se ha iniciado a primeros del presente 
año y se ha publicado la licitación en Boletín Oficial de Castilla y León el 14 de febrero 
de 2014.

A dicha convocatoria se han presentado 80 propuestas que se encuentran en fase 
de valoración técnica, estando prevista la adjudicación de los trabajos en septiembre 
de 2014.

Posteriormente, una vez redactado el proyecto, se iniciará la tramitación del 
expediente para la ejecución de las obras en el segundo semestre del 2015, previendo 
su adjudicación e inicio de las obras a finales de ese mismo año.

Valladolid, 23 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005524-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a número de casos notificados por la red 
centinela de pobreza infantil y urgente necesidad por municipios y 
provincias durante el mes de mayo y junio del presente año, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 432, de 4 de julio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/005524, relativa a número 
de casos notificados por la red centinela de pobreza infantil y urgente necesidad por municipios 
y provincias durante el mes de mayo y junio del presente año, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 432, de 4 de julio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de julio de 2014.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5524, presentada por D. Fernando Rodero 
García, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número de 
casos notificados por la Red Centinela de pobreza infantil y urgente necesidad.

El número de menores detectados por la Red Centinela con necesidad de apoyo 
para su alimentación ha sido de 1.165. Analizado cada uno de los casos y puestos en 
contacto con las familias que no estaban siendo atendidas por los profesionales de 
los Servicios Sociales, han sido 17 familias las que han manifestado que necesitaban 
atención urgente para su alimentación: 1 familia de León, 4 familias de Salamanca, 
1 familia de Segovia, 5 familias de Soria y 6 familias de Valladolid.

A todos ellos se les ha proporcionado alimentos en 24 horas a través del servicio 
de distribución urgente de alimentos y se les ha remitido a su CEAS correspondiente 
para hacer una valoración global de sus necesidades.

Valladolid, 16 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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